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S_ 52.alllraerdillaria en 22 de Diciembré de J921 . . 

PIIF.SIDENaA DE LOS SEAORES CURO SOlAR V CORREA OVAU..E 
.~ ; 

SUIIARIO 

.A indicación del I!Iefior Correa lile acue'rda prefe
rencia para la sesión de la tarde al proyec-

. to queaut.oriza a la Empresa de los Ferro
carrile's para coDtratar una cuenta corriente 
'bancaria.- Continlla el debate sobre reser
va del cabotaje.- Se levanta la sesi.6n. 

ASISTENOIA. 

Asistieron los. señores: 

Arancibia Laso HéctorGatica Abraha~ 
1Briones Lueo Ram6n González Errázuriz A. 
Bulne·s Gon~al0 Huneeus Francisco 
Concha S. Juan E, Leteliel' Silva Pedro 
Concha ¡'uis Enrique 
Echenique Joaquin 
Errázuri:.w iLad'isJao 

Garnham Luis 

'IJyon Peña Arturo 
Ochagavfa Silvestre 
Va'lenzuela Régulo 
Zañartu Enrique 

AOl'A 

'Se leyó y fué aprobada la siguientB: 

Sftdón 51.a extraordinaria en 21 de Diciembre 
de 1921 

AsisUeron los señores Claro, Correa, Agui
rrB, Alessand·ri, Arancibia, Barros, Briones, Con
cha S. ,dqn Juan E., Concha don Luis E., Eche: 
nique, Errázuriz Tagle, Errázuriz Lazcano, Frei
re, Garnham,' GaUca, Go~zález Errázuriz, Hu

'neeus, Letelier, Lyon, Ochagavfa, Quezada, Ri
vera, Torrealba, Valenzuela, Yáüez, Zañartu don 
Enrique. Zañartu don Héctor y l@e s.eñores Mi
nistros del Interior, de Hacienda y de Guerra y 

Marina. 
Leida y aprobada el acta de ,la,. sesión an-

terior, se dió' cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Cuatro de la Honor'able Cámara de Dipu-
1'ados: 

,Con el 1. o comunica que ha dado su apro
bación, en los mismos términos en que Id hizo el 
SenadO, a1 proyecto de acuerdo- que conc.ede a 
la Sociedad de Socorros Mutuos "Amantes del 
Progreso" de Valparalso, eJ permiso requeridO 

;0." , ' .ó¡( _ 

para que pueda conservar la posesi6n de un bien 
rafz~ , 

Se mand6 comunicar a S. E. el Pre~ente 
de la RepllbJica. 

Con el 2. o comunica. que ha aprob!ldo up, 
proyecto de ley sobre concesi6n de, un . suple~, " 
mento de $ 35,848 al item 1,247 de la par,tid~,l1. ' 
del Presupuesto de Justicia ,para pagos deli.,., 
bros y formularios del Registro Civil. 

Pasó a 'la Comisi6n de Presupuestos. 
Con el 3. o comunica qUe ha aprobado un 

proyecto de acuerdo. sobre concesión a la Socie-' 
dad "Filarmónica de Iquique" del permiSQ ne
cesario para conservar la posesión de un blen 
raíz. . . 

Pasó a .la Comisión de Legislación y ,Jus
ticia. 

Con el 4. o comunica que ha aprobadÓ un 
proyecto de ley sobre autorización para ádqui
rir la propiedad denominada "Quinta Bella".. pa
ra instalar el Hospitall Militar. 

.Pasó a la Comisión de Guerra y Marina. 
Uno del señor Ministro del Interior con el 

cual remite una solicitud de la Municipalidad de' 
Copiapó para qUe ,se ,le autorice para imponer un 
gravamen sobre. ~l Matadero de esa ciudad. . 

Pasó a la Comisión ,de Gobierno y E'Ieceio-
nes. 

Uno de'l seño·r Ministro de Hacienda en que 
pide lá devolución de los antecedentes relaciona
dos con la concesión hecha a don Luis Pellé. 

Se acordó ,acceder a 10 solicitado. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
devolver al Ministerio de Hacienda Ios antece
dentes relacionados con la concesión de playa 
en Valparaiso, a don LVis .pellé, a ,que se refiere 
el oficio del señor Ministro, de qUe SB ha dado 
cuenta. 

[~. ~ \ 
Entrando a ios incidentes, el Honorable Se-

nador por Valpara(so, señor Rivera, formu'la in
dicación' para que se exilJ;la oel trámite de Co
misión y se discuta sobre tabla, una solicitud 
de don Luis Araya Lagos, sobre permiSO para. 
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aceptar el cargo de Cónsul de la Rep"Ública del 

Paraguay, en SanUágo. 
Hace en' seguida algunas ohservaciones lla

mando la atención a la conveniencia d·e despa

~har e-l proyecto sobre const·rucción del ferr'oca

'('di a Va1para!so por Casablanca;' recomi~nda la 

importancia de esta línea y hace presente que 

hay una firma extranjera interesada en su cons_ 

torización para contratar un empréstito, y rue

ga al 'señor Jl>residente anunciar 'este negocio 

como asunto de fácil despacho.' 

El señor Presidente contesta que lo hará 

cuando ¡¡;e dé cuenta del informe que, por lo 

que se ha dicho, está ya acordado. 

trucdón, sobre bases que no constituir!an un gra- El señor Garnham se adhiere en todas sus 

, vamen para el': Estado '. partes a las observaciones del señor 'Rivera, re-

FormullJ..!pgioac1óyt i>4ra¡ ,ag~egar di~ho pro"'; 'cotn~ndam1:o . la. c~n!ltrucció,n del' ferrocarril a 

yecto a la tabla de las sesiones especiales, Val¡)a:raúíQ " po~ Casa:b1an'ca,' 

El señor Echenique observa que el r,eferido 

proyecto está p~lldiente ¡le1 ~nform~. de l;;t Co~i

si6n respectiva: 'y si él Honorable 'Serlltdor j)tjí'" El señor Torreallm ruega: al'Honorable Se-' 

Valparaíso da a su indicación el alcance de exi- nado tenga a bien acordar se dirija oficio al se

mirlo del trámite de Comisión, manifiesta que, fior Ministro de Ferrocarriles, pidiéndole remita 

por BU parte, no la acepta. a esta Cámara todos los antecedentes z;elativos 

Usan también de la palabra sobre este mis- a la circula¡' N. o 623 del Consejo de Ferroca-

mo a¿unto los sefiores Gatica. y Valenzuela. rriles, 

1m sefior Echenique formula indicac~ón para 

que !le exima del trámite de Comisi6n el proyeC

t\í';dé (;ley 'remitido por la Cámara de Diputados 

SOb~é' adqUisiCión de una propiedad rafz para 

'e! tllóSPital 'Militar, y ruega también a la Mesa 

s¡g' sl~va:' 'anunciarlo como asunto de fácil des

pacho para una sesi6npróxima. 

El sefior Echenique ruega, también,' al Se

nado; se sirva aco'rdar dirigir oficio al sefior Mi

ni,stro de Hacienda. pidiéndOle el envio de los 

antecedentes sobre la co:qtratación del emprés

tito die nueve millones de dólares, indicando .las 

condiciones en que se ha hecho el depósito de 

los fondos obtenidos y una liquidación comple

ta del primer empréstito contratado, 

El sefior Rivera -:::-:siste en la indicación I El señor Zafiartu don Enrique formula in,. 

qUe lÍa.bta formulado 1'Ielativa al proyecto sobre. dicación para celebrar sesión especial el día de 

e';;~strticci6n del ferrocarril por Casablanca y I mañana Jueves,de 10 a 12M" destinada a con

r~~~a a la Comisión respectiva tenga a bien tinuar el debate~ pendiente sobre el proyecto de 

evacuar su informe a la brevedad posible. reserva del cabotaje a las nave!! chilenas, en ca-

El sefíor Zafiartu don Enrique, como Pre- so que la discusión no quedara terminada hoy. 

Bidente de la Comisión de Ferrocarriles, expresa Se dan por terminadQs los incidentes. 

q~:etrátará de satisfacer cuanto antes los deseos 

del' 'Honorable Senador por Valparaiso. 

,El señor Barros llama la atención a la 

enorme alza que se ha producido ,en los fletes de 

los Ferrocarriles de numerosos. artículos,' mu

.ch?S 4e ellos de primera neceSidad; se. refiere 

en especial al carbón y ruega al Consejo de Fe

rrocarriles tenga a bien tomar en cuenta las 

ob~rvaciones que ha fOr"mulado, y adoptar las 

medidas del caso. 

El señO!' Alessandri don José Pedro aplaude 

la Pastoral del señor Arzobispo' de' Santiago, que 

se ha publicado en los diarios de hoy, y hace 

algunas observaciones soqre el particular. 

,: Los Honorables Senadores señores Barros, 

Huneeus, Concha don Enrique y 'Zañartu don 

Enrique contestan al señor Alessandri. 

El sefior Zañartu don Héctor recomienda a 

la Comisión de Haci,enda el pronto despacho del 

infQrme correspond'einte acercÍl. de una solici

tud. de la Municipalidad de Cauquenes, sobre a~-

I ( 

Con el asentimiento de la 'Sala se acuerda 

dirigir, en la forma 'acostumbrada, los oficios 

solicitados por los señores Torrealba y Eche

nique, 
La primera de las indica~Iones del señor 

Rivera se da tácitamente por aprobada. 

En igual forma se dan también por apro

badas la indicación del señQr Echeniq).te y la 

del sefíor Zafíartu don Enrique. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, en' conformidad al acuel'

do antes adoptadO, se· toma en consideración la 

solicitud de don Víctor Araya Lagos sobre per

miso para aceptar el cargo de Cónsul de la Re

pública del Paraguay en Santiago. 

Puesto en discusión general y 'particular el 

proyecto de acuerdo corr·espondiente, se da tá

citam¿nte por aprobado en los términos, si

gUie..ntes: 

PROYECTO DE A:CUERDO 

"Artículo "Único, - Coneédese a don Víctor 

Araya Lagos el permiso requerido por el N ,o 4 

, 
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del artfculo ,9.0 de la Constitución; para que 
a.~epte el cargo. cie Cónsul de la Repliblica del 
pa:raguay en Santiago". Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de' la Hpnorable Cá-Entrando a la orden del día, se toma en mara de Diputados: 
conllidel'aciónel oficio de la Cámara de Diputa- Santiago, 21 de Diciembre de·1921.--,.,.La' Cádos, en que comunica que de las modificaciones mara de Diputados ha tenIdo a bien aprobar las introducidas por el SenadQ en el proyecto de ley modificaciol;les introducidas por 'el H. Senado en que autoriza' al, Puesidente de la Rep~blica pa- el proyem:o sobre construcción de obras portuara contratar un empréstito hasta por la cant!- rias, con excepción de tas siguiente.s. respecto de dad, de cien millones de p~sos en billetes y de las cuales ha adoptado los acuerdoo "que a Conun millón quinientas mil libras esterlinas, ha te- ünua;ción se detallan: 
nido a bien desechar las' que se refieren al ar- Arti~ 1.0' • tículo 3.0 ' 

Usa brevemente de lá palabra el señor Mi
nilltro de Hacienda. 

Cel'raclo el debate, se aguerda til.citamente 
no insistir ~n la aprobación de dichas modifi
caciones. 

A petición del señor Ministro de Hacienda, 
se resuelve tramitar este asunto sin esperar la 
apróbaclGn del acta. 

Contintla e;q seguida la discusión del,arUcu
lo 3.0 del proyecto sobre reserva del cabotaje a 
las naves chilenas, que quedó pendiente en la se-
81Gn m¡ttlnal de hoy. 

Ha desechado la modificación que' consiste, 
en haber agregado a'l fin8l1 del dnciso 1.0 de este 
articulo, 10 sigUiente: "... y construccióh de un 
muelle y obras cO'mpl.em.entarIasen. Tomé, y Pi
chilemu" . 

De la modificación ,hecha. en' la Parte final 
del inciso 2.0~ delIDu~ 4e las .paJabras "Dlazo. de 
diez años". &e ha rechazado 180 nueva redacci6n' 
dada a esta 'par,te, 3:C:tl'ptAndose 80010 la frase fina.l 
agrega.dá por el H. ~na:dP, que dIce asf: "Est.oS 
f,errocarrHes s§lo podrán contratarse una vez 
contratadas las obras del puerto ree Constii;. 
ció.n" . 

. En consecuencia, el inc.l4o 2.0 del articulo 
1.0 Quedaría .en Joo términos siguientes: 

, El ~ñor, ~a.Jartu don Enrique pone término 
a ~ observaclpnes ó 

Usan en segUida de la palabra los sefí,ores "Se autoriza, asimismo, al Presidente de' la Ocbagav1a, Valenzuela, Lyon y Yáñez. Repliblica> para cpntriatar a precio alzado, en , • El seiior Ochágavía formulá, indicación pa- conjunto o por })arcIalidades, dentro del plazo ra que se a&Tegue al arUculo en depate el si- de diez años, la' construcel(m d'e los ferrocarrHes guiente inciso: de los Queñ,es a Curicó y de PerallHo a Parr,o-"Las nav~ que reunan las condiciones ~e-I ~alY la P~Olo~gaCi6n del ferrocarr~l d-e Hualañaladas en la preser¡.te .ley para hacer el comer-, né a ConstItucIón. Estos ferrocarrIle.s sólo pocio de cabotaje, qeberAn hacercon¡¡tar la pose-, drán contr!litarse una vez contrad,as .las. obras del 'sión de dichas condiciones ante la Gobernación puerto de Constitución". 
MarrUma del, puerto de su origen a inscribirse Artículo 3.0 en un registro especial que ¡se llevará 'por esa 
áutoridad" . 

El señor Valenzuela formula indicación para 
que se redacte el inciso 1.0 de este articulo di
cleAdo: 

"Para los efectos de la presente ley, se re
put~rá chilena la na\<e CJlyQ pr.opietario sea 
chileno o extranjero radicado en el país y que 
'tenga negOCios o empresas indu¡¡triales en ejer
cicio activo; que esté mandada PQF capitanes 
chilenos y por oficialidad y tripulación a lo me
nos en sus tres cuartas partes chilenas". 

El señor Lyon formula indicación para 
agregar en el inciso primero, despué~ de las pa-
labras, " ... capitanes y oficialidad chilenos", lo 
siguiente: ...... o extranjeros domiciliados en 
Chile durante los cinco años anteriores a la pro-
mulgación de esta ley". 

y sustituir en el inciso 
, ..... las tres cuartas partes" 
" ... la mayorfa". 

2.0, las palabras: 
por estas otras: 

Por haber llegado la hora, queda pendiente 
el !iebate y con la palabra el Honorable Senador 
por Valdivia. 

Se levanta la sesión. 

Ha sido desechada la m\1d¡'ficación q1,le con
siste en haber agr;egado después del renglón: 
"Para la constru'cción d·e un malecón y de un 
mueHe en PIJerto Montt", los siguientes: 

"De cuarenta mil libras esterlinas 0;40,000) 
para Ia construcción de un muelle y obras com-
plementarios e11 Tomé"; ,-

"De cuarenta mil libras esterlinas (i 40,000) 
para ]80 construcción de un mueHe y obras com-
plementarias en PichHemu"; 

Ha desechado, también, .la modificación re-
kttiva a cambiar la redacción del inciso final .co-
mo sigue: 

"De doscientas -mi.] libras ester Iinas JO 2 O O 
mil) para iniciar ,la construcción del ferrocarril 
de los Qu,eñes a ·Curicó.· del ferrocarril que tlDa,. 
·a Parronal con el ramal de San Fernando a Pi
chHemu y la prolongación del ferrocarri.l de Hua
lañé a Constitución". 

Articulo 4.0 

Como consecwencia de los acuerdos anterio
res, el monto d'e! empréstito de que trata el in
ciso b) de este artÍculO se ha reducido a la su-

" 

[' 
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ma de siete millones Quinientas 
'bras esterlinas CE 7.56&.0&0). 

sesenta mil' li- nlteras y afirmas' partioculares por diversos su
ministro/:! la suma de $ 19.324,412.88. cantidad 

Lo Que tengo la honra d'& poner en conoci- que hay urgencia en pagar para evitar -los per-
miento de V. E. en contestación a vuestro oficio 
N.o 312. de fecha 6 del presente. 

AcomlPaño los antecédentes respectivos. 
Dio/:! guarde a V. E.-C. A.Rlliz.-AJejan. 

/ dH Erráa.riz M., Secretario. 

2.0 De tres Informes de Comisi<)]les: 

El pr.imero, de la Comisi6n de Gobierno y 
El'eccion~s, diee: 

Honorable Senado: 

'14 Muni'cipalid'ad \le R'ancagua. en seili6n d'e 
1'3 de Odtu\)re del presente año. IliCOrldÓ B;ceptar 
la propuesta de alumbrado ~léct'rlco para dicha 
ciudad, presentada 'por la Coinipafifa GeneraJI de 
'lmeCltirlcidad Industrial, y CUyaS cond'iciones apa
recen en 10s ant'e<cedentes 'de la solicitud mate
ria de este infor.me. 

Como en el contrato resp.ectivo se estipul'a 
un ,¡)Iazo de cinco alios. qUe naturalme,nte excooe 
a;¡ periodo que re·ste. a ]110 Municipalidad en fun
dones, .debe Ber sometildo a la ·apro1>aJción dél 
Senado, lconfonne a 10 'dlspuesto en el inciso 4.0 
deq artfculo 5·6 (55) de la ~ Orgánica de !Mu-
nióltpa.1id'aldee. . 

juicios Que se irroga a ,'los prove-edores con. el 
a.traso en el pago de sus respeetiv08 créditos. 

Segl1n se deja .constancia en el mensaje de 
que nos ocupamos, la Empresa. cree contar con 
recursos sufichmtes para canoolar tota:lmente en 
el plazo de tr·es afios 'la surrw- de veinte millo
nes d·e pesos a que asciende la autorizaci6n que ' 
se propone otorgarle: 

Impuesta la Comisión d·el destino que se da
rá. a los fOlidos solicitados, es de (}piniÓn que de
De aprobar$e el proyecto de Que se viene ocu
pan<lo. 

,En consecuencia, tenemos el honor de so
met,er ~ vuestra cO'Ilsideración el siguiente 

PROYÉCTO DE LEY: 

ArUcu'lo único.- Autorizase aJa. Em.presa. 
d·e los FerrocarrLl~ del Estado para contratar en 
las instituciones de crédito ,naciona.l una cuenta 
corriente hasta por la suma de veinte miHones de 
pesos, patpel monooa. que destinará a cancelar 
las cuentas pendientes del ejerciCiO financi,ero del 
año 1921. 

'IJa C{)Imisi6n de Gobierno cree que no hay Sala de la COIUJsI6n. .. de Diciembre de 
d:iIflculltad para apiro'bar este contrato y, en con- 1921.- Enrique Zrañartu P.- Ramón Bri0De8 
$ecuen1cia, sO'me~:e a vueStra cémsilde'l'aci6n el s'í- Luco.-Abrabam Gatlica. S.-Arturo Lyon Peña. 
gu,iente 

PROY'ECrl'O DE A~RDO: I 

ArtrcUlo iíni.co.--1E.¡Senado,· en uso de la 
a'tribu'Ción que ~e confieree'l in·c·iso 4.0 d~l al': 
tfculo 56 (·5:5) de la ¡J..ey de MuniclpaIMades, 
aprue'ba el contrato celebrado por la Munici¡pa
lidad de Ra·n(!agua con la Compañfa General de 
Electr'ididaJd InduSt'Tial, ipli'ra e.] a'lu·mbra·do eléc
trico de la expr.esada duldald, pOlr eil ip~azo de cin-
co años. , 

ISala de la Comisión, a 22 de Di'Ciem'bre de 
1921.-Pedro LI?telier S. - Luis Garnham;_>\r
turo Lyon Peña.--Manuel Oema M., !Se.cll'et\trio. 

El segundo. d'e la misma Com'isión, recafdo 
en el Pfoyecto propuesto por el señor S'enador 
don Juan Enrique Concha, que conced,e una pen
sión anual de ,$ 1.440 a la viuda e' hi,jos menores 
del, ex-!>uardián d·e .la cárcel de Reuma don Er
nesto Trujillo. 

a . o Del 'siguiente ofi·cio de la Comisión Es-
pecial encargada: del estudio del proyecto sobre 
l"eor!l'anización de los servicios pÍlblicos: 

Santiago. 2·1 de Diciembre de 1921.-Tengo 
el honor de comunicar a V. E. que la Comisión 
Especial encargada del estudio dell 'Proyecto de 
ley sobre reorganiza>Ci6n de los servicios piíbli
cos, ha procedido aconstituírse deSignando co
mo su !Presidente' al que suscribe. 

Dios guarde a V. CEl. -GuUlermo Rivera.-
M. Novoa., secretario. 

4. o Del siguiente oficio de la Caja de Cré-
dito Hipotecario: I 

Santiago, 20 de Diciembre de 1921.-El 31 
del presente termina .el per<íodo de cuatro años 
por el cual la Honorable CáJmara que V. E. 
preside nombr6 .consejero propietario de la Ca
ja de Crédito Hipotecario a~ señor don Ismael 
Tocornal, y éonsejero suplente al señor don Ven

V el tercer informe, d'e la Comisión de Agri: tura Blanco: 
cultura, Industria y F.errocarriles, dice como si
gue.; 

Honorable Senado: 

En conformidad a lo dispuesto en el arUcu
lo 26' de la, ley de 29 de Agosto d,e 1855,con{es
ponde elegir p'ara el período que principia el 1.0 

Vu.estra ComiJsi6n de Agricultura, Industria de Enero de 1922 un consejero propietario Y 
. Y Ferrocarriles ha estudiado el mensaje del Pre- otro suplente. 
:;¡j.d·ente de la Repú.blica, sobre autorizaci6n a la En cum¡:¡Umiento de lo que dispone el in
Empr.esa de los Ferroca'rrBes del Estado para ciso 2. o del arUculo citado, 'remito adjunta una 
contratar una cuenta corriente por la suma de lista de los deudores a 'la Caja, que pagan mayor 
v;einte 'mUlones <I·e v·esos, que se -destinará a ron- canbidad por dividendos y que tienen residen
celar las cuent'as pelndlentes de,1 ejerciCio finan- cia más perman~mte en Santiago, preViniendo 
c~ero del año 1921. 

La Comisión ha podido comprobar qu.e la 
Empresa adeuda a diversas Compañías Carbo-

" 

que según la m·isma disposiCión. sólo es ne'ce
sario que uno 'de los consejeros que se nombre 
se·a deudor a la Caja. 

'., i 

'\ f". ,- ,:, ,--' 
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J. 

LÓ que ponco en 'conocimiento, de V. E. a 

'fin de q.e 'Be sirva. hacerlo llresente a la. Hono

rable CAmára. 

El IIMior ~ARTU (pon Enri4lue) , 

¿ Cuál lIerla la indicación? 
El Beñor CLARO SO~Jt (Presidente), 

Dios guarde a V. E.-L. BarrIos B. 

ORDEN DE LA DISCUSION 

Él señor CLARO SOLAR (Presidente). 

La indicación seria para tratar en la, sel!lón de 

la tarde el proyecto sobre contratación de una 

cuenta corriente bancaria para los Ferrocarri_ 

les del Estado. 

El señor vice-Prelllidente hace indicación para 

~ue se dé lugar preferente en la orden del dla 

al proyecto informado por la Comisión respec_ 

tiva, sobre contrataci.ón de una cuenta corriente 

bancarla para los Ferrocarriles del Estado. 

El señor ZAÑARTU (Don Enrique). - El 

Honorable Senador por Malleco ha. manifestado' 

que desea terciar en' la discusión del' proyecto 

sobre reserva del cabotaje a la. Marina :Merean

te nacional Y. pO"r mi parte, no tendJ:ja inconve

niente para olr desde luego aSu 8iífiorla.. Pero' 
PODBo en ~iscusión esta indicaciÓn. 

El señor ZA~ARTU (Don Enrique). - ¿Pa- 'si lo tendda para que Se' trate de otro asunto, 

para que se modifique la. tabla. 
ra cuando seria. la preferencia? ' 

El' señor CI.ARO SOLAR (Presidente). -

Para la seslÓn. de la tarde. 

El señor ZA~ARTU (Don Enrique);- Sien

do asf. tenlfo inconveniente para aceptar la in

dicación. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), -

Una ind~caciólt· ElD ese sentido requerirla, señor 

Senlildor, los dos tercios de los votos de 10B Se

. nadores presente y, por, lo, demás. atin no I!e 
ha' formulado. 

Yo 'preferirla qUe el referido proyecto fue-

. se tratado en el c,us.rto de hora; de fileil despa

cho de la. sesi(m de la tarde, en la inteligencia 

de que si no hubiese cuarto de hora yo haria in

dic~!lión para trátarlo sobre tabla, a fin' de no 

ocupar en discutirlo toda la orden del dia de la 

Indicada sesión, pues el debate' podría envolver 

todo el problema ferroviario .. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), -

Yo be manilfstado privadamente a loS 'señores 

Senadores que tengo necesidad de retirarm'i!,. y 

como es reducido el nl1mero de miembros asis

tentes a la sesión y está é'on la palabra el Hono

rable Senador por Valdivia en la discusi6n del 

proyecto sobre Marina Mercante, talvez valdría 

la pena dedicar lapreaente sesión al proyecto 

a que se refiere la indicación del señor vice_Pre

sidente, sin alterar la. orden del día de la sesión 

de la tarde que' estA destinada, como se sabe, 

a aquel otro proye~to. 

La indicaci6n que . he ~. en d1scu8i6li 

es la formulada por el l!6ñor vi~~Pr,~a;;'te. pa~ 
ra dar preferencia en la. sesión de la. tarde al 

I!1"-Oyecto sobre empréstito 4e 108 Ferroéarriles 

del ,EstadO. , ..,,' • 

El señor ZA~ARTU (])On Enrique'. - Pido.' 

que se vote, señor Pres~dente, esa ,incllClLci6n' 

,porque considero que para estos proyectos son 

los señores Ministros los. que deben solicita.r pre

ferencia o una sesión esye,cia.t. ' 

El señor CLARO SOLAR (~residt;nte), 

Se votará, señor' Senador. 

Terminados los incidentes va fI. votarse 11' 

indicación. 
El señor BUL.""ES. - ¿ Qué' se vota, señor 

Presiden te? 
El' !¡leñor CLARO SQLAR (Presidente), -

La indicación formulada por el Honorable se

ñor Correa, en el sentido de acordar preferen_ 

cia para la sesión de la tarde al proyecto so

bre empréstito de los Ferrocarriles del Esta

do, que ya está informado por la Comisión res

pectiva. 

El señor ZAÑARTU (Don Enrique). - Por 

regla general, no soy partidario de que se modi

fique la tabla, y, no me parece· conveniente dar 

preferencia para tratar desde luego, un proyec

to importante como es este, sin que Siquiera se 

encuentre en la Sala el señor Minis.tro de Ferro

carriles para dar las explicaciones que se le pi

dan sobre el parti~ular. Yo podría darlas, pero 

no soy el llamado a hacerlo. 

La tabla de esta sesión la compon~ el pro

yecto sobre reserva del cabotaje a la Marina 

Mercante nacional, pues, como acabo de decirlo. 

no se ha ,formulado indicación 'para modificarla. 

El señ~r CLARO SOLAR (Presidente)'. -

Me he llmitado a hacer esta insinuación porque, 

como digo, tendré que ausentarme en algunos 

minutos más. Habría deseado dar respuesta a 

las obse~vaciones del Honorable Senador por Con

cepción, pero como está con la palabra el Ho

norable Senador por Valdivia e~ la discusión del 

proyecto sobre cabotaje no podría ha

cerlo desde' luego, así es que me. permito 

rogar al Senado qU\l no cierre el debate en la 

presente sesión. 
El señor BULNES. - No se cerrará de nin

gunamanera, porque yo también voy a usar de 

la palabra. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

En discusión la indicación formulada. 

El señor BULNES. - Entonces yo formulo 

indicación en ese sentido. 

El señor CLARO SOLAR (President'e). 

Ya he dado por terminados los incideRtes, de 

tal "manera que para acoger la indicación de Su 

Señoría es necesaria la unanimidad. 

El señor BULNES. - No habia oído que Su 

Señoría declarara terminada 1; hora de los inci-

dentes. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 

Ya lo había .declarado, señor Senador. , 

El señor BULNES. - POr otra parte, esta

mos como en el aire, pues bastada que uno solo 

de los señores Senadores presentes su ausentara, 

para que la sala quedara sin el qUorum regla_ 

mentario. . 

El señor ZA~ARTU (Don Enrique). - De 

todos modos, tratando de Mte o de otro pro-

/ 

/ 



:~:' ~~;¡'(~~~j)(;' 
1>/ 

cAiMARA DE' SENADORES .' , 
yecto el· Hoftorable Senador señor Claro Solar 
tendría que retirarse. " 

El seftor BULN:ruS. - ¿ Por qué, seftor Se
a;tador? 

El ~ñor ZAÑARTU (don' Enrique) ,-po~
que ti&ne =U81<. y ha ailll\'I1clwdo Su Seft,orla que 
en todo caso debe retilrarse, 

Adem~, en el caso actual podría proceder
se e:1 el mismo sentido que ayer, esto .es, cuan
p.1) el señor President'e se. "'ió . en 'la. necesidad de 
cortar ,e,1 desarrollo de las obs~vaciOOles que 
venía haciendo, noo comprometimos a esperar
¡() 3' yo tomé la palabra y se avanzó mucho en 
el, debate, El honorabe señor, Yáñez podría 
continuar su d1scurso en otra".sesi6n;.' haMarían 
hoy otroS. 

, El. 8ei10r CLARO SOLAR' (Presidente).
Esti1 en votación la indicación formulada po-r 
el" líonorabl~ señoi- Corooa. 

-Reco¡,.>ida lu votacióJÍ', rué aprobada por 
liuevc votos oontra .c~o. 

El ~eñorC~RO SOLAR (Pi'esid611te).
,~l',I;opada la fndicaqli6n. 

El s<>ño.r ZAÑARTU , (don Enrique) .-Ya 
4¡ue hay ~uerdo para no cerI"ail' el debate y' en> 
v,~. de. 9.ue se ¡,evante la se>Sión, voy a hacer al
.8;t¡JpJas . observaciones. señor Presidente. sobre 
la.s ir.dicaQÍon€:(3 . (ormUlLada¡¡ en la sesión de 
~Ye; respecto del proyecto de marina merc8Jllte,' 
,y cua~do negua" el' señor YáÍÍez. me apresuraré 
JI, dlljar a Su Señoría. la palabra. 

ItE~ERVA DEL. CABOTAJE 

El señor CT.,ARO SOLAR (Presid~nte).-

Contintla el <debate (I .. e1 arUcul0 3,0 'del proYtlcto 
Bobrereserva 'd'Ell cabotaje a la marina mercan
te nacional. 

y de! señor TJyon: para que en el inciso 
primero, donde.se hace referencia' a 9apitanes. 
y oficiaI8'3 chilenos, se agregue' la frMe' "o ex
tranjeros d~'l1iC'iliados en Chhledurinte los 

• ". T" ' 
cInco anos anter<lore~ a la {lromulga,ción de es-
ta ley"; y para substituir en 'el . inciso segundo 
las pulabI'lG "Iaa tl{es cuartas partes" qU'e se re~ 
fiercn al capital. por .estas otras: ':I~ mayo
ría"·. 

El señor ZA~ARTU (,don Enrique) .-Yo 
no lJf:ll~{j-ba entrar en este momento al. debate, 
pero el lw('ho de haber qued·ado con la paI.abra. 
desde la sesión .[ .. nterior el sefiqr Senador por 
Valdivia (3inquc h'tya concurrido aún a la, pre
sente,-t';,l vez negue pronto. porque me dicen 
que lo 'l'ca\:l!a¡n de ver pasar por los I}aBlil!os del 
Con~~r",so-y no us::tn.do de la palabra. entretan
to, ,alg(¡n otro señor Senador. m'e mueV'e a. refe
rirme a. algunas de las observa.cionoo del señor 
Yáñez y a algunas de las indicaciones, que se 
hicieron en la sesión a,nteriar, Se ha hecho in
dicación para disminuír la proporción d~ chile-, 
JlO'.3 en ·.la tl'ipulaci6n, para que no sea de la.!!' 
tres cU3crtas partes, sino menor. Yo no vqtaré 
esta lndi'cación. no por intemperamcia, 'Binó por
que creo' que .actua¡Jnlente existe I}ersona~stlfl

C'ielltE' para dotai a las naves ,de tripulación na
cional. arta es U'l1a razón obvÍla, La ley que 
Ql'b'lan\Zó el servicio de la Armada confió a la 
Dirección del Territorio Marítimo ~l control de 
llaS triDulacione:;: y por eso ha estado ella d.tc

.tando reglament(\~ que tienden a que el perso
nal de todas IR6, naves mercantes nQ(J!onalw 
sea; chileno. Así e@ que em. la actualida.d ese 
p"rsonal debe ser. chileno en su tnmenoo. ma
yoría, superior a la proporci6n dJe los tres cuar
tos indicada en el' proyecto. E'I obstáculo no 
existe, pues. 

que 
que 
l"eB. 

Se va a dar cuenta. de 1M. j1lodificaciones 
en este articulo se han propuesto. a fin de 
las tengan presentJeG los señores Se,nwdo-

Tod'! vía, hay razOllles d~3tilntas para Supo
ner que no e,scaseaorá el personal. La condición 
impuesta, de que sea chilena la tripulación de 

El señor SECRETARIO.-Hay las slguien- las llaves, no va en beneficio de los armadores. 
t,es ir',diciC'Íónes: antes por el contrario, eG un tropiezo para e 1'1 os; 

Del s(:ñor Ochagavía: para que se agregue Y como es sabido que estJe proyecto viene i'm
al artículo en debate un inciso que diga: "Las pulsado prLncipalmel1lt·e poc los propios arma
!llaves qae reunan' laG condiciones ~ñalaAdas en dores, es de SUllOfI)er qua hay personal chileno 
la presente le~' para hacer, el comercio de CabO-¡ <3u.1\.cie11te p<ara todOl-l los buques me:cantJes. Si 
taje, deber~n hacer constar la posesión de esas los armadores, que SOIll los rlue mejor ,conocen 
condioiones ante la ,Gobernación Mlllrítima del' ese personal, no encuentran que la cond'ición 
puerto q.e su origen e mscribirse en un registro de.l prOyecto sea ¡'nconveniente. no sé por qué 
el3IJedal 'Juese llevará por esa autoridad".. la hemos de considerar así noootros 'que 'en esta 

Del señor Valenzuela: prura' redactar el i,n- rrw,tcénia no, tenemos· experiencia y sólo procede
ciso primero de este artículo de la siguiente '1 mas por informaciones, 
manera: "Paro 10;, efectos d,e la presente ley, El Honorable Senador por Valdivía, en. el 
se rq)utará como chilena ~a nave cuyo propie-! discunso que prom¡,nció a~'er. hizo también esta 
tario sea chileno o bien extranjero radicado en l' objeció;l, dijo: no solamente hemQ3 ~eservado 
.el país, y que t·enga negociO o empresa indns- el cabotaje IXtra los barcos n, acionaQes. ta¡:ea de 
tria 1 en ejercicio activo, que esté mandada por ,por 'sí pE'!lada para ser satisfecha sin tropiezo 
.capitán chileno y con oficialidad Y tripulación. en loOs momentosactUlales, 'sino que VlamÓG a. 
que a lo menos en sus tres cuartas partes sea I pono·'el inconveniente del persontal. La refu
chilena. tac16n de esta objeción ya ,está hecha: hay per-

Si e,l propiletario de una nave fuera una I sonal mas que suficiente cuando 10G mismos in
Sociedad. se entemderá por chmena 3iempre que ¡ te'rfsados no piden la supresi(5n de e'ste articu
las tl'es cuartas part0s de su capital pertenezca ¡ 10. ni sÍ<¡uiem, su modíficm,ción. 
:a chilenos". ¡ . y s,í esto ocurriera, 6i e'3ta medida produje-

.( ,1':.- -.. ~ , 



( 

99.~ 

",'" ti :,J ·r, • ;' 
ra inconvenrentes, ~a ley vigente s~ encargaría i . -El seño.r ,BULNES. -:- permrtame el HOJlQ-
de salvar la difiCultwd., ' I rabIe Senador decir breves .paJa,brae; 

Me refiero a la ley que orkanizó los servicios I Al hacer la' propoljición que ha.ce un mo-
d~ líÍ '~rmáda, que' contió 'a la Dire~ci6n del Te- mento; hice a Su Señoría no he creMo faltara 
rritúio Ma.' rltinio'Ilt: misión de"seleccionar el per-I ta , ,cortesra que", m,lltu, am, ente nos de,bemos y' que 
sonal que ha de formar la tripulación -de las na- guardo siempré al señor Senador.' 
ves"ae:la MaÍina' Mercante nacional. Y me pa- Creo que'nuestro deber es influir en la me .. : 
rece 'q\f!,! df.!bemOll reforzar esa dispoSición le.. 1 ~ida de la intel~étúalidadde cada uno a la me" 
g~1 que 'en la prAotica ha dado muy buenos fru- ! Jor comprensión de nuestras ideas por parte d~ 
t'os., ' ' " .. IIOS demiÍs SetÚl.dor.es, a fin de que se haga lo qu(t 

Todas las naciones tienden a rel!ervar para BUS creemos' justo : y ,'bueno, sin tratar de."imp9ti~r 
hijos ~aS' prófesiones, que son, por cierto, más I nuestras opiniones, pues no balfta' que se, repita¡
nol:)!es que la de, ))eÓn, en IQs campos o la de' ga- una cosa, hasta, el ,cansancio para, producir el 
ñÁÍi Umpladorde' acequias, en las ciudades. Nó I convenCimiento 'en los miembros .del Senado. -
hay' que' ol~rque s~' trata de prOfesiones o Repito que no he querido Qfe'Í::).der a Su ,Se
empleos que dignifican al que los desempeña, ,ño~fa IJ.I J1acerle la~nsinuación 'que le hice.Só-" 
que levantan el espfritu Y que permiten ganarse mos doce. Senadores ,los que estamos en la sala 
la vida con ma.S ho1gu~a >que muchos otros. en es~ n:wni.ímto, de modo que, si uno sólo se 're; 

'Ei seño~ BULNES. ~ ¿Me permite una in- tira: no podrft conti~uar la sesión., Además, a¡gU!: 
terruÍf~ió'n, S~ Sei!.orfa? . nqs' tenemj.ls nec'esidad d'eausentarnos. En est~s 

,El señor, ZA~ARTU (Don Enrique), - Con' condioiones me permití proponer a. Su' Señorla' 
muoho 'gusto, Honorable Senador.' qUe levantáramos la sesión, acordandopro~of:ir, 

, EL señor BULNES. _ Me atrevo a proponllr por tres cuartos de hora la sesión de la tal:de;,' 
al Honorable, 'Sena.dor por Concepción' que acor- a fin de continúar discutiendo este asunto., ¿;Hay' 
demOs levantar la sesión y prorrogar por tr~s' a.lgo de ofensivo en esto? , 
cuartos de hora. lafCl;lión de. la tarde, a fin de El señor ZA:&ARTU (Don Enriqüe), -:E;J. 
continuar discutiendo este asunto. movimiento se . prueba andando. El Honora,ble' 

Ei seftor ZA~,,~TU (Don Enrique). - Ex- Sena{!orpor Malleco dice que no falta a la con
c1íéeme Su ,Beñorla que no acepte la proposición sideración que debe a sus colegas; sin embargo>' 
que me hace. , acaba. de f:¡¡.ltar a .. esa consideración respecto al; 

, El 'tañor BULNES. - He hecho esta insi- Senador que habla, interrumpiénd'ólo para decir- ' 
nuaci6p ,a Su Señoría porque en este momento le una inconveniencia. 
hay en la' .sala el' nllme~o exacto de Senadores ,El señor ÉULNES. - No he querid~ ofen-' 
para formar quorum, Y algunos de nosotros te_ der a Su Señorílj.. Yo no ofendo jamá);! escondien
nemos que atender ciertos asuntos· fuera de aquf, dó ,la mano. Repito que no .he tenido inte~ión de ' 

, 'de manera que bast~rfa queurio solo. se retirase ofender al señor Senador. ' 
para 'que hubiera qu~ levantar ~a, sesión, El señor CORREA (Presidente). - La Me_ 

Por ,otra pl\..rte, la verdad ,es que aquí. ~e "está sa tampoco ha estimado ofensivas las palabras 
empatando el tiempo. del Honorable S~n'ador por Malleco.' 

El señor ZAÑARTU (Don Enrique). ,~Sien- El señor ZAÑARTU (Don Enrique). :-
to mucho q:lle el Honorable Senador por Malle- Agradezco mucho al Honorable Senador la for~ 
co no considere o.til que siga; desarrollando mis ma franca en que explica sus palabras, porque 
observaciones, pero' me 10 expli~o, pensando que' de ellas, en realidad, se de$prendía una faltá de 
Su S~ñoria no ha asistido a las s~srenes en que cortesía con el que hahIa. No p.u~e.me>llos d'e 

~: hpao~~~u~~~:c~:!e e~~:ke:~~~ ~: ::n~~~e~=c~~ esti~arse CmllO 6feD~ decirle a un Senador que 
está empatando el tiempo. 

nes que formulo. 
'Cuando me interrumpió Su Señoría me ocu

paba en colltestar observaciones ,formulad~s por 
algunos de mis Honorables cOlegae, y l!ntre tan
to 'el Honorable Sénador cree qúe estoy empatan. 
do el ti~po., Yo no' me ocupo de empatar el, 
UemJlQ; creo que ,~ ,luch,ar ha~ta donde me 
sea posible en defene¡¡; de ,.mls:i4e~ls",aUllq!Je"'no 
consiga' háC,erlas trt~far.' ' 

Por' mi parte SOy 'rnl1Y res¡/'etuoso para con 
el; Honorable Sena4~1' por MlLlleco, pero creo 
que Su Señ<íJ:fIÍ. no'ha 'sido, igualmente resp'étuo
so resp~cto del que habIa. cÚand1l sin haber' asis
tido a las aelÚoDu en que se ha di$cutidQ ute 
proyecto, sin estar iMP9"to ~l interesante de· 
bate que ha. tenido. mN. acerca 4e él, siu Gfr 
porqu'e /JI,u 'l!eilPI1I. -".eftadQ eonversand9, me 
intel'rUl'llPA .para, ~~,' ¡ralt! ,que,estQ')' empa.tan4o 
el tiempp. 

Las indicaciones á que me he referido fue-
rOn formuladás en la sesión de ayer en' la tarde, 
por el Honorable Sr. !.yon y por el Hono~able Se
nador por Santiago, señor Valenzuela, así es que. 
al hablar respecto de ellas, me parece que ]lo. 

se puede estar repitiendo ideas. 
Decla, señor, Presidente, que si existe' perso_ 

nal para nuestra Marina Mercante en suficiente 
nOmero, no habrá ventaja en disminuir la p~o. 
porción oliltablecida en'la ley, privandó a los con
nacionales de esta profesi{m elevada que digni· 
fica al ,hombre.' Es cosa sabida qUe las' personas 
que viajan ,se educan y aprend~m, así 'esque hay 
\;ina gran ventaja en asegurar á un ntimero co"sl_ 
4e~a,~le de chilenos el que pueda recorrer 108 
m~r8fJ. 

T~vta .hay un punto, q\le nQ ha .ido trata,. 
d0 y que etI' 4. mucha lm~rtano~ La trip~Ja.'" 
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Clón de un buque debe ser nttCiOtlQ,l. 'por ,unll..1 de ell~ pf1ta hace,r e,st~ comer,cio. no sólo a la 

ry(ln que es obvia. M,arinll. ~ercante <;.qfo Clipital sea chilen9. sino 

';'" , Ep. caso de una $~en'¡¡' extel(~<lr, com.o, la !luli. ~mbién a la Mariba Vllrcante cuyo capital sea 

, . ac_abanws de presencial', aunque el país nQ ten-' éxtr'ánjero, ¿a qué ;lued'á, reducida la ~ey? ¿ Serta. 

Ita pal'ticipltció,f' en ella, es natural tlue 108 ex- esta una ley que <'realmente re!¡ervara el cabo

tl"anjeros- que pertenezcan a las tripulaciones de taje a la karina Nacional? Es evidente ,que no, 

~uel!sl'of' barcos mercantes, partan al tomar las y en tal caso, prelJunto: ¿ Para qué la discuti

armas en sus respectivos paises' con lo qu~ esos mos?, Si ,desRu~s de aprobar varios artículos que 

1)uqUf'~ pueden quedar en un momento dado con tien4en a ese objetivo. en una disposición artera 

'sus tr11)\¡'.aciones incomptetas, lo que es de ev!- ~e dos, renglones echamos por tierra' todo el fin 

d-ente conveniencia evitar: que ae persigUe ¿pata qué nos damos el tra1;;>a

, Otra situa~ón que: puede presentarse, y no I jo de dictar la ,ley? Acaso por el placer de 

11" me dl¡'[i que esto es repitir observaciO'nes ya I engañar a la O'pl-niól\ p1í.blica que la reclama. 

~bechas ¡lO'r" cuantO' no se ha hablado sobre este De manera que si nO' ha de aprobarse el ~ar-

p\1.nto, oeI8 'la de que cuando nuestro prO'piO' país tículo en debate en la forma en qU#! está. en el 

se encuel1tre en guerra, en cUyO' casO' llls buques proye.ctO'- ,una pequeAa #mO'diftcación podría tal 

'mercantellÍ pasan a fO'rmar la ~eserva de la Mil.- vet. ser aceptable- mejO'r sería no dictar ley al

rlna de guerra y sirven para transpO'rtM' tropas,/ guna sobre esta materia. 

caftanes, caballos, etc" de un punto a otro de la Con la supresión del artículo 3, o se trataría 

B.epública, l:¡. tripulación de sus buques debe ser sin\plemente de dar satilffacción al ambiente q.ue 

chilena, Como muy bien cO'mprenden mis hO'no- I pre40min!', en la actualidad e,n todos 100s ,pa1ses 

J'ables colegaa, más fácil es encontrar un espía del mundo. de prO'teger a la Marina. Mercante' ,

'!I un ü-aidO'r ent.re lO'S extranjeros que entre 10's Nacional, peronosO'tros la creañamos en forma 

chilenos, , . teÓrica, ¡para agregar en seguidá. una disposición 

Creo qu~ estas razO'nes, agregadas a la de que anu e pO'r completO' 100s efectos de la ley mis~ 

que hay absO'luta certeza' de encontrar entre mil., a fin de quedarnos con la pO'rtada únice.men

nuclltrO's cO'nnacionales el el¡¡mento suficientepa- te del principio que _hO'y d~enden y sustentan 

ra la tripulación de las naves mercantes; habrán l' todas las naciO'nes del O'rbe, pero en reálidad 

di!. pesar &!. el ánimo de mis honO'rables cO'legas an:¡paranl1o los intereses particulares de las 

para rechazar la iadlcación formulada por ell grandes empresás navieras extranjeras, . 

'HO'nora.ble Senador por Aconcagua, ., ¿ Qué ILdelantarfamos si una ve/ll dict¡da es-

Por otra. parte. el Honorable Sena~r por ta ley la CO'mpaAra Inglesa. de Vapores, la Com~ 

ChUoé hi:¡o;o indicación para que se a1;)ri<:lran l'e- pañia Kosmos. la ltaliana. y cualquiera otra pu

gistros n~\o'~1es a fir. de inscribir los barcos mel'- dieran continuar haciendo ei comercio de_.Gabo-

oantee ~ciO'nales, En al momentO' en que 8:1 taje en nuestras costal!? ' 

Stti'l.orí,t hacía esa O'bservación. yo me :permití' in- Podrá gastarse toda la elocuencia imaglna

terrumpirIe, para ,_manif.esW" a Su SeñO'ria que ble, haciendo hermO'sos periodos y sonO'ras fra:: 

a~tualmente' existe ese regoj,stro, aunque pO'r tra- 1;¡tl3 para hiÍ.plar del régimen de libertad que ha 

taree de una, !n~er1;"upci6n no pooe ser ma,s ex- l¡.echo la grl;l.ndeza del ,país; pero no se podré. 

p!íCito, dejé .perfectamentesentado el hecho. desvirtuar la rea.lidad de las cosas ni hacer cree!' 

En ,realidlloli; setl.O'l' Presidente, la Direcci(m q.ue. autorizandO' a 10'1'1 extranjeroS' 'paTa: cont1nua~ 

del Territorio' Maritímo lleva un registrO' minu- ~aciendO' el cO'mercio de cabotaje. qqedará éJte 

cipso de todas las i\~ves y esa:reparUción desem- ré'seX'vado a la Marina Mercante N!1ci!)nal, 

pefia las funciones de una nO'tarla de Marina Por lo demás, es e:vidente qUe en esta ma

pues lleva uha- anotaciOn c<zmpleta de las carac~ teria hemos de atenernos a la voluntad qUe el 

~e'rística,s de cada nave y demás' detalles que sO'n 1 SenadO' ,ha manifel!t4do ya, 

de. interés, ,Por estas consideraciO'nes, creo que ' Se ~e trata de empecinado, ~e dice que in

~. 'indicación formulada Ror el' Honorable Se- sisto en una idea y. vuelvo sobre ella, Esto no 

natlor por Chiloé 'no tiene 'objeto. es' exac~o, al contrario, quienes insisten en sus 

VO'Y a entrar a "un puntO' a que atripuyO' mu- ideas son precisamente los que opinan en contra 

cha impurtancia, 'de la ley, que discutimos. Mis honorables co1e~ 

,Ell' HO'nO'r<lble:,Senador porValdivia 'y otros gas saben p~rfectamente bien que al hablar I!l 

sellores Sena-dores han habla-dO' (loe la venta:ja que señ<:>r, Presidente, d~l se.najlo so.bre el ,art~culo 1. o 

hay en que no se exija una prO'porción muy cO'n- de est~proyecto, hizo una indicación que signi

fliderable "de capital naciO'nal en una emPt:esa fica la~ulidad del articulo 3, o, _ Entonces se dis

naviera a fin de considerarla cO'mo empresa na- cutió aquí detenidamente esa ,indicación, y fué 

cional o que no haya condiciQnes a esw respecto, rechazada ,Hoy ~elve a darse la batalla ,en el 

Han manifestado Sus SeñO'rías que en lugar de arUculo 3, o, preg~nto entonces: ¿quiénes son 

exigir los dos tercios del capital 'se' exija 8'ola- los que' insist,m? Sus Señorías que pretenden des

mente la mitad ~ás uno o no se exija nada, co- conocer una resolución anteriO'r del ·Senado. 

mo creo que es el peonsarniento dei' honO'rable se- Tan evidentes me parecen las razones que he 

fiar Yáñez, expuesto" que· por más que los magos de' la pa~1 

- y aquí VO'y a hacer- una breve observaeió'n, labra puedan ,Qon.seguir en,uú':mO'mentQ ofuscar 

,Estamos discutiendo uña ley que tiene por {lb- las opiniones, 1'10' van,' a lograr" al fin l¿ - q{¡~ 'de

jetO' reservar el cabO'taje a la Marina ,ae.rcante: sean,Vemos que, .. tQci-~1!I IÓ~~i;es,com~ s~ in~ 

Naciopal; ahora, J)ien., , ~ auto,I;'izamQII:" por medio ¡j,icó ,en sesión pasaq,a, d,afienden su Ma~ina 'Mer-
o • ..,,: .' ,." _ " 
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~nte' NJció~)¡~, ftku(ando' 'entre' elÍós el nuestro quiere ponet de' 'acuerdo dos cosas en contra
en los principios de su vida' independiente. Ya púnto: las utilidades de las compañras navierM 
cité la ley, que lleva fa firma del Presidente ,extranjeras qOIl el Interés nacional de tener una 
Frietoy tlelMinij¡tro' RenS'lfo, q¡¡e en su artíc~- Marina, Mercante. propia, JI eomo e,a im.po",ible 

'10 ~(.o dice q¡ie" "!Iil' reserva a 'la Marina' Mer- establecer en una misma ley dos ideas contra'; 
cantes Nacional el cabotaje de las costas", Tal dictoria;s, resulta que se anulan los efectos de 
ley fu-é dictada en a'quel tiempo. en que se ha la ley: 
creldo que gracias a la libertad el pajs pudo Era para decir esto' que 'había pedido la 
surgir, en ese tiempo, en que se supone que los palabra y también para deCir en forma muy al
esta,distas creta n que la linica' misión del Estado ta que, lamentando que el Honorable Senador 
era la ley del 'Estado policial, y sin. embargo, ya por Valdivia que estaba con la palabra en la 
entonc~s, complet_do aquella ley por otra, que sesIÓn anterior, que sabia que habla seSión para 
lleva la fl~m. itei' P-residente Prieto y del Minis- tratar de la Marina Mercante y quien acaba de 
tro Portales. se reservó a los nacionales el ca~- pasar por los' pasillos. sabiendo' que hay sesión 
taje de las costas, estiplllándose condiciones Y que está con la. palabra, lo repito y que debe
idénticas a las que consulta estl proyecto. En rea- mas suponer informado de que este' debate va 
lldad, no hemos inventado nada nuevo: hemos' a Quedar suspendido porque él no entra a la 
tomado los artlculos de la ley del año 36 y los de Sala, no -venga a continuar su discurso, 'Iamen
la. ley del "o 31. para establecer lo que debe tando esta circunstancia, 10 digo UAa vez mU. 
entenderse por naves nacionales. no me opongo a que el Senado torne la resolu-

El sefior BUL."iES. - Me retiro ahora de ción que le parezca más convenientit: 
.la Sala pOI'Il,ue veo que siempre queda nllmero No deseo qUe mis Honorable$ colegas fal.
para t~: quorum • No 10 había hecho antes ten a la déterencia que tienen 1lon SUs demu 
para que- RO se frustrara la sesión,' lo que ha- colegas, a pesar de que esta deferencia es a ve
bría podtd.o ser tomado a mal por Su Se- ces contraria á¡ int-erés nacional. Creo oportuno 
i'lorla; manifestar que teMa ayer que ausentarme de 

El sellor ZA:A'ARTU (don Enrique).-A~a- Santiago por negocios particulares, pero me 
dezco IN deferencia al Honorable Senador. quedé, posterguoé mls quehaceres, pues no Se 

Hay, entonces, en contra de las observado- me hubiera ocurrido jamás' que la situación per
nee que se<. hacen ~ra impugnar el arUculo 3.0 sonal mía pudiera influir en el ánimo del Hono
del proyecto, primero el sentido comiln' que nos rabIe ~nador para suspender el debate o para. 
dice que si queremOll hacer una ley de reserva ponerle término. Yo, sin embargo. he accedl
del cabotaje para la Marina Mercante Nacional. do con mucho. g*sto a que ~í seilor Presidente. 
nQ podemos al mismo tiempo hacerlo para la en cumplimiento también de una obligación per
Marina extranjera; qu~ esto es un ab.surdo, que sonal, quedara oon la palabra para la sesión de 
son términos contradictorios que se pretend~ la tarde, que no se cerrara el debate, a pesar 
Igualarlos con argumentos a-oogadUes que, en un de Que .. confor-me-..al Reglamento, tenia -derecho 
momento dado, pueden perturb_ar el crlterio, pe- para pedir que el debate se cerrara; pero, qUiero 
ro que no tienen ningOn fondo. Y hay despu~s hacer pre'sente que estas deferencias, cuando van 
la razón de que la Marina Mercante Nacional en contra del pars" son también contrarias 'al 
fu-é protegida ya por nuestra legislación en "otro cumplimientp' de n.úéstros deberes, que debemos 
tiempo. mirar antes de todo. Estas deferencias no' son 

Con respecto al resultado de e-sa. protec
ción he hablado en sesiones pasadas. Grs:cias a 
esa .protección Ile!f6 a subir el ton~aje de la 
Afarina Mercante Nacional, a' 66 miL toneladas, 
suma conside~ble para su época.: porque tuvi
mos una.gra,;¡ marina fué por lo que elpabeUón 
chileno corrfa lps mares de todo el mundo. ¡<'ui
m.~ entonces u'n pais comercial; las principa,les 
famil~s chilenas. los hombres más distinguidos 
se, hab~Jl dedlc:ado al comercio del pats; pero 
\ino la guerl:a con España y acabó con esta ma
rina. Sin embargo, este ensayo está probando 
que hemos sido retardatarios al no despachar 
la ley de cabotaje hace ya mucho tiempo. 

Supfimir,. seilor Presidente, el artículo 3.0 
del. proyecto, o modificarlo en forma substancial, 
me parece una. forma encubierta, una forma que 
DO puede :aceptarse entre pe,sona.s que se' esti
man, de .destruir los. efectos de esta. ley; es exhi
birnos ante el mun4IQ ()Qmo queriendo hacer lo 
que hacen todaS. las. nacfones, al' mismo tiempo 
qU,e contemporlzar:.,con, e) ~Pltar:.extx:anjero. Se. 

,-
.: ... , .. ~":!.~~ •. t;: ~ ¿J,~"..:~.,.~,. 

Ya cuestiones de caballerosiClad sino una pertur
baci6n de todo el funclona~iéBto de ~ta AlU\. 
Cámara. ' 

El señor E'RRAZURIZ (don Ladislao). -
Los SenadoreS que nos permitimos rogar que se 
apla~ara el debate hasta, que el ¡(onorable Se
nador por Valdivia pudiera continuar su diltcur
sp, no lo' hicimoe' pretendiendo hacer primar' una 
donsi.de.ra~i6n,de 'carácter personal, por muy 

. t,espetable que sea, sobre las consideraciones d,~ 

orden pliblico. EstimamOs que el criterio nues
tro, ~or más que lo juzguemos el más acertadó;' 
está contrapuesto a veces con el de los Hono
rables colegas, que también representan la opi
nión pli):>!ica y que"en consecuencia. se sirve 
mejor el interés general procurando conocer las 
opiniones de todos, aunque sean contrarias a las 
nuestras, que acelerando el debate clfh perjuicio 
de ~ de pida, dilJ1cidación de. la. materla. 

. Ell¡ieñor ZA~ARTU (don Enrique). - A mi 
IDe gUS~1I:' ,d-ejar perfectamente en claro esta cues
,tió,n','!P~que siempre' me he te1lido por hombre 
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! educado; pero desde que, llegué a este asiento, 
he empezado a dudar de si efectivamente soy 
persona culta; pues se guarda en el Senado una 
deferencia tan extraordinaria, que yo no acep
to, porque en el hecho, dígase lo que' se quiera, 
va en contra de los Intereses nacionales. 

Cuando habló' en la sesión de ayer el Hono
rable Senador por Valdivia, cuyas opiniones res
peto, lo oí c0tl la atracción que produce a los 
latinos el talento de un orador extraordinario; pe
ro, e.l señor S,enador debió concurrir a esta sesión 
a ,continuar desarrollando sus observaciOnes? a 
exponer las conclusiones a que arribaba. 

No me convencieron esas observaciones; pe
ro sent! la .!;ugestión que todo~ sienten cuando 
está hablando una persona de gran t;l.lento. El 
Senador por Valdivia, lo repito, sabía que estaba 
\lon la ·p~lábra, y que, boy habla sesión, porqlle 
la indicación la formulé estando presente el se
lior Senador. !'lin ,embargo, el Honorable Sena
dor, no conp¡rrió a,ja sesión' de hoy del Senado, 
sino íinicamente hast,¡t los pasillos, 'Y me pare" 
ce que si se nos exige que guardemos deferencia 
a. Su Señoría, debió haber te'nido, por lo menos, 

etc. Nuestra vieja bllena estrella se nubla, y se 
nubla por la incapacidad de nuestros gobernantes 
para dirigir, los destinos' de la Repliblica. 

El señor OCHAGA VIA. - El Honorable Se':' 
nador por Concepción, ha: hecho notar que ya 
existe un' registro de naves, ,por lo que setía jnli
ti! la, i.ndicación que me, permití formular 
en la s«¡sión de ayer para establecer' en esta ley 
que las lIiave,¡ nacionales, que reunan las condi
ciolles ,e~igidas para hacer el cabotaje, deberAn 
inscribirse en un registro especial. 

TratAndose de crear un priv;ilegio, me ha pa
recido conveniente establecer este registro en 
forma obligatoria, para saber' qué naves cuentan 
con las condiciones que se enumeran en la ley; 
de otra manera no se· sabrá a punto fijo cuAles 
son las que tendrán derecho a gozar de (os prl..; 
vilegíos establecidOs. 

Insisto, pues,' en la indicación ,que he for
mulado. 

El sefior ZA¡i;¡'ARTU (don Enrique). - Yo 
aceptada que se les impuSiese la obÜgaci6n (le 
inscribirse en 'el Territorio' Marítimo.- ' 

, El sefior LYON. - Voy a referirme. a las ob-' 
la cortesia, para con sus dilmlís COlegas, de en- servaciones que ha formulado el Honorable Sena
trar a la sala del Senado Y decirnos que no habia dOr por Concepción, respecto de la indicaci6n que 
traído sus apuntes, y que lo esper{uamos para 
que se, conozcan todas las opiniones. Pero como 
no. he visto nada de esto, en la forma .de proce
der del Honorable Senador I!0r Valdivia, lamen
to la deferencia que se guarda, porque ella 1"'03-

presenta una corrlIptela parlamentaria, que en 
un cuerpo como el Senado, no ·debiera tener lu-, 
gar. 

Esta exquisita deferencia que se guarda a los 
señores Senadores que tienen alguna diligencia 
que hacer, ° porque se encuentran imposIbilita
dos para concurrir a algunas sesiones, es la can-
86 de que estemos postergando indefinidamente 
la discusi6n de leyes de sumo interés para el 
país: Así, por ejemplo, la aprobación de la ac
tual ley sobre Marina Mercante Nacion¡Ú, sufrió 
una discusión de veinticuatro años, debida a la 
deferencia que se guardaba esperando la concu
rrencia a sesiones de algunos señores' Senadores 
que deseaban terciar en ese debate. El proyecto 
sobre cheques, que fué aprobado últimamente 
por el S€nado, se discutió durante ocho años por' 

• la misma ra~ón, y así sucede con la discusióll de 
tQdos lQs proyectos 'fundamentales, que mas sir" 
ven para sustraer al país la situaeión en que se 
encuentra. 

En el Senado se ha hrlblado muchas veces 
de la buena estreII¡¡.que tenemos, sin fijarnos', se
guraménte que el cambio lo ten,emos ~ seis, o me
nos de seis peniques; que los obreros desocupa

/dos andan como parias; qUe nuestros connacio
naJes se mueren en cantidades inmensas debIdo 
a. las epidemias de viruela y de tifus' exantemáti'
ca; que actttalmehte se pasea de un,extréino a 

otro ,del pafs la ban<l-era roja de la revuelta; que 
en todas partes se publican' prope.ga~as sub
verslVltS y,en las cuajes se dice que muy luego' 
tendt"emos eeta~lecldo e¡'Gobiert~ d~ l()éIlOV!ets; 

. , ,'~ { -' 
': ~~. ' .. 1,- Ji.. 

hice en la sesión de ayer. 
Tengo la convicción de que el personal chi

leno no será suficiente para atender todo el servi
cio que tendrA que desarrollar la Marina Mer
cante Nácional, si se le reserva exclusivamen
te el comercio de cabotaje. Para hacer estll apre
ciación me fundo en lo que diJe ayer y, además, 
en otros datos que saco del folleto de la Liga 
Marítima. En efecto-, he visto en él 'que actual- ' 
mente hay en Chile, 85 capitanes extranjeros, Y 

es de suponer que todas estas personas no estAn 
sin empleo, sino que dll'igen buques de cabotaje. 
Como el tráficq de esOS buques no disminuirá con 
la nueva ley, sino que, por '10 contrario, es de es
perar que aumentarA, si excluimos a esos 85 ca
pitanes extranjeros, será necesario reemplazarlos 
por alguien, y, seguramente, no habrlí suficientes 
capitañ~s chilenos para que ocupen el lugar que 
dejen aqué'Iltls. Me Parece que ver!laderamente se
ráuna imprl1dencia eliminar a esos capitanes. 

Seglin la indicación que he formulado, po
drAnservir en naves, de cabotajes los c¡{pitanes 
que estén domiciliados en el pafs más de cinco 
años de la promuJ'gación de esta ley. De esta ma
nera, dentro de un plazo más o menlls corto, se 
irán eliminando losextra~ero~, y's6loquedará 
oficialidad chilena. 

Digo esto con teferencia a las observacio
nes formuladas por el Honorable sefior Zafiar
tu, respecto de la ind!cacI6n que he tenidci el ño-
nor de formular. 

En cuanto a 'las observaciones de carActér 
general formuladas' por el mismo sefíor Senador, 
las encuentro pert'eetamente fundadas, y o com~ 
prE-l'do que fiOse acepte la idea de reservá.rel 
com"rcio a la"Marina Mercan'te Nacional.Com
prend~ qu'e 1Je' !lea en~m~o de la reserva d~l ... ~~. 
botaje'. l'éÍ'O no comprendo que, aproba.4a esta 
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ley, 'no' lIe-pel'ínlta qué el cábotaj'e se haga' pot I a nuestro pals, no a radicarse en ~l, sino con la 
, .' naves dé ' éómpÁftfas·. '''ehr;;njerascon banderá. IntenCión de volver a su patria una vez heeha' 

nacion:...l. Se me' ocurre que la situación de estas su fortuna o '"erlttinadas sus actividades en el 
naves S.J asemeja a la situación de aquellos hi- pala, es seguro que cuando se vayan liquiden sus 
jos de e_dral'l~er08, nacidos en Chile, pero que es- negocios y se lleven sus capitales. Eh cambio, es 
tán rs¡.dlcad9s 'éh el extranjero y que no ¡han indudable que, manteniendo 'en manos de chi
venido lJunea a "nuestro pais desde que tienen. lenos,. el derecho de hacer el cabotaje en nues
uso de rd,zón, y a lós cuales;. sin embargo, nu~s-I tras costas, los capitales y el interés que éstos 
tra legisl..lción considera chilenos por el simple producen, q-uedaloán en el pals; por lo menos es 
hecho de haber nacido en Chile. Lo mismo le I esto mucho más probable que en' el otro ~so, 
.ocurre a ,~sas naves, No te~drán nada de chi- y estos dineros irán a -fomentar nuestra, agri
leno, fuei a del pabellón que lleven en el palo cultura o nuestras industrias, es decir, a crear 
mayor, I otras riquezas. 

'Ona marina, mercante en estas condiCiOI\es! Considero, sin embargo, que no es conve-
no me fat1sface en apsoluto, ni llena los pro-I niente extremar demasiado esta situación y que 
p6sitos <{'le se han perseguido al reservar el ca- sería necesario permitir a los capitales extrll.n-
1J0taje a los buques naciomiles. jeros que, en unión con los nuestros, pudie-

En \ fec.to, creo {lue se ha pretendido conse- ! ran fomentar el desarrollo de ~ueBtra Marina 
guir por medio de esta ley, "entre otros propó- .Mercante. Temo que si dejamos este desarrollo 
sitos, l~ siguientes: 

1.0 Prl:star ayuda, en 1aso de conflicto in
ternacÍ0:lal, a nuestra Marina de Guarra; 

2. o Formar reservas navales Con un perso
nal prc[",rado y pr1í.ctico; "" 

3. o Xumentar nuestra influ.encia com.ercíal 
~n la COSt., del Pacífico; 

'4.0 /_ vudar a las industrias que viven del 
~om€rcio h\aríti~JI!' 

entregado a la capacidad económica de nuestra, 
país, no' obtengamos los resultados que todos 
esperamos dé' esta iey, 

Es necesario dejar la puerta abierta para 
que los capitales extranjeros vengan en ayuda 
de los capItales chilenos, y por eso habla for
muJado ,indicación en el sentido de permitir que 
~,e cons:deraran como naves chilenas aquellas 
que pertenezcan a compañías en que la mayo-

5. o M¡\nte'ner o conservar en el país las ['ía del oapital fuera nacional; así podríamos 
rentas que ;)rovienen del capital invertido en el conservar toda;,. las ventajas que la ley persigue, 
comercio m",rítimo' y que asciend.en a más de y, por ctp. paáe, dejarlamos en libertad al ca
duscientos u.ilIones de pesos. pital extranjero para venir en ayuda del nues-

Pues bic,l, si permitimos que naves extran
jeras hag9.n el cabotaje en nuestra costa, no va
mos a conseguir ninguno de estos propósitos. 
Desde luego, eu lo que se refiere a' la ayuda a la 
Marina de, GU('rra, en caso de un conflicto, es 
i)ldudable q,ue ,si ias naves que van a formar 
nuestra' riota de' cabotaje pertenecen a compañías 
extranjeras, éstaS harán lo posi]¡)le para eludir 
esa obligación,. V yo me permitiría dudar de 
que no lo consig'lieran en alguna forma. 

tro. 

El señor VALENZUELA. - A propósito de 
las observacion~s que ha formulado el Honora
ble ,Senador por Concepción, respecto de las in-
dicac'iones que se han propuesto en la sesión de 
ayer, entre las cuales hay una formulada por 
mí, deseo hacer una aclaración con respecto a las 
ideas que me !inlilujeron a presentaría. 

~Yo me referí a la conveniencia que habría 
de darle alguna participación al personal extran-
jero en la tripulación de los buques; y,al pensar J 

de esta' manera me guiaba sob~e todo el propó-
sito de no coartar la libertad de comercio, 

Yo estimo que toda persona que emprend¿ un 
negocio, de cualquiera naturaleza que sea, debe 
tener 'el derceho de elegir libremente su personal 

En cuanto ai propósito de formar' un per
sonal que pu-eda ayudar a nuestra Marina de 
G}lerra en un cal',O dado, "si dejamos que sigan 
'indefinidamente 10s oficiales y capitanes extran
jeros al mando d" nuestras naves, no vamos a 
cotisegutr formár ese personal, pues si las 'com
pañlas siguen siendo extra'njeras, no tendrán in
'terés en tomar oficiales chilenós, sino de sus de empleados, y en esta situación pueden consi

derarse incluídos los dueños de buques, Sin em-respectiva nacionalida,d. 
En 10 que, r'especta a la influencia que po

dría ejercer, una numerosa marina chilena en 
los pais-:s del litoral de1 Pacífico, es necesa

- rio observar que si las compañías pertenecen 
a extranjeros, nó tend'r1í.n interés por favorecer 

bargo, reserv~ndose el cahotaj", para la Marina 
Mercante NacioQal, he aceptado que se exija la 
nacionalidad chilena respecto de los capitanes 
que tien",n el mando de estas naves. Pero, no hay 
inconveniente, a mi juicio, para' admitir cierta 

con medidas especiales nuestro comercio ni por proporción de extranjeros en el personal secun
dar facilidades a la carga chilena \ y, ante todo, darie, 
.consultarán las conveniencias de su negocio. Prohibir en absoluto q1J.e se admita a un 

Por fin, si se 'admite en el comercio de ca- extranjero en la 'oficialidad d\ una nave, lo ~on
botaje a compañlas extranjeras, es indudable que sidero tan extraño COntO si ·se me obligase a no 
la renta que' produzcan sus capitales irá al ex- tener en mi oficina ,ninglln 'empleado de otra na
tranjero; por 10 menos, será mucho más proba- cionalidad. 
ble que esto OGurra que en el caBO que se reserve Esto no me parece natural, no me parece 
el cabotaje a propietarios o a compañías na.cio- justo. Por eso admito una proporción de extran
nale.s. Y como casi todos los extranjeros vienen jeros en la oficialidad y tripulaci6n, dejando a los 

"f-. 

/ 



i;" 
¡¡. • • ;,;,: 

., 

)/, 

dueños de naVl:S una relativa libertad, que puede f pers,ona I!lJl~ me' eséribe Il, no~bre de la casa, 
-tlerles necesaria en algunos casos de dificultad González SoffiA y Ota" para,protelltar de que en 
que se les present~n. el Senado se la tengo por 'dQtT!lrañfa, extranjera. 

Supongamos, 'por ejemplo, que un naviero, Esta, firma es chilena y" está interesada en el 
cuyo bu~e va a zarpar, se encuentra con que pronto despacho del proyec'to que reserva el ca

,el ingeniero, que es chil-eno, por cuaÍquier cau~ botaje a la Marina ~ercante lUI,ciQnal, ~ffl4J,m~
aa.',' se niega a partir en esa carrera. Pues bien, dio de, salvación para ésta ir otras COffipafila& 
lIi no se acepta mi proposición u otra semejan- ,que se hallan en su caso. En la misma sUua
te, estaría (?bligado a reemplazar a ese ingeniero c!ÓI'l se encuentra, por ejemplo, la firma de 10& 
con' otro que también fuera chileno. señores Braun y Blanchard, propietaria de una 

¿ y si no lo encuentra a mano? empresa naviera que es ch!lena, ,a pesar del ape-
Se trata de empleadps que deben poseer co- llido extranjero de las perSonas qu,e figuran en 

nocimi-entos 'técnicos; puede haber escasez o la razón social. 
,falta de' ellos entre los nacionales, y no se ve El. señor VALENZUELA. '_ Yo conozco per~ 
kj. razón para impedir al empresario ocurrir a sonalmente al señor dQn Manuel González, que 
'los- servicios de un extranjero, dentro de ,cierto U-entiendo es uno de los' socios principales de 1", 
'mUe, hasta la cuarta parte del personal secun- firma 'Gonzá.lez Soffia, y me consta que es es-
darlo de la nl:\.ve, que es lo que se propone en mi pañol. ' 
indicaci6n. Yo no acepto la idea de que todo el El señor Z~ARTU (don Enrique). - Co
personal de 1011 buques, deba ser chileno; Umi- mo ayer se hiciera en esta Sala una observa
to esta exig~ncia para el capitt..n y pára las' tres ció n aná.loga a la que ahora' formula Su Señorla, 
cuartas partes de la oficialidad y tripulación. la mi!hna Compañia me ha rogado que haga pre-

Insisto en la conveniencia que hay en que sente que no se trata de una Oompáñta extran-
se pueda dar colocación a una proporción de ex- jera. Si ella no canoce su situación, no sé qUién 
tranjeros, que limito a la cuarta parte. Esto no podrá conocerla .~, 
perjudica a nadie, y tiene .ventajas para los ar- El señor V ALENZUELA. - Puede ser clli
mádoresy para el interés general del pais; deje- leIUt la Compañia; pero e'f' no impide qúe for
mos, pues esa relativa libertad. men parte de ella uno o más socios, extranjeros, que 

'Si yo soy dueño de un buque y no déseo sean dueños de la mitad o la mayor parte del 
tomar personal extranjero, no: lo contrato, y to- capital. 
motodo el personal chileno; per!) permftaseme que y si vamos a establecer que las sociedades 
tome algunos empleados extranjeros para salvar navieras, para ser consideradas como chilenas, 
la dificultad si no encllentro bastantes naciona- deberán ,pert,enecer en su mayor parte a chile
les bien preparados para estos servicIos esppcia- nos, teíno que la firma aludida no te\1ga cabida 
les en un momento dado. en ese carácter. 

Ahora, por lo que respecta a la parricipa
ción que puedan tener los extranjeros en ]a ad 
qUilrlción de' ñaves para nuestra Mari!la mer
cante, creo también qUe en justicia no podemos 
eliminarlOS en absoluto. 

En la sesión de ayer, hablándose de las em
presas extranjeras' que hacen el cabotaje de 
nuestrasCOS9J'tJ se mencion6 la firma ,de Gonzá

r'1ei!l, SoRia.y éfa., que es española. 
El señor ZAtil'ARTU (don Enrique). - Per

_m1tame una interrupción el seño)) Senador a este 
respecto. 

Acabo de recibir una comunicación de una 

I , 
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El señor GARNHAM:. - La situ~ción de un~ 
Soc,iedad está claramente establecida por las le
yes. ConfQrme a éstas, la sociedad es una per
sona' j1;U'ídicll-, distintas de los socios individual
mente considerados. La Sociedad constituída en 
Chile, conforme a nuestras leyes, es chilena, alln 
cuando Jos socios puedan ser extranjeros. 

El señQr CORREA (PreSidente). - ,Como 
ha llegado la hor,a, se ,levanta la sesión. 

-se levantó la sesi6n. 

Antonio Orrego Barros,.. 
Jefe da 16 Redacc~C!n,' ~'. 
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